
Número 4.407/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 05-01-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 4.408/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 20-10-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 4.568/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña QINGFENG ZHENG, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. MINAS, 9, PORTAL
4, ESC. IZQ., de MADRID, de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-478/6, por importe de 400,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el ar tículo 4.1.h), del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300.51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo

con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 4.569/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. SALVADOR PÉREZ ALONSO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. VALLADOLID, 1
C, de VITORIA-GASTEIZ (ÁLAVA), del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador N° AV-641/6 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
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notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 4.570/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. OSCAR DEL RIO GARCÍA, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. CUARTA, 11 2° IZQ,
de SALAMANCA, del acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador N° AV-616/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 4.585/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a COSTIN
STANCIU (I.D. 50012034), de nacionalidad RUMANA,
(N°. expte. 050020060004534), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada por
la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio
español por un período de TRES AÑOS, prohibición
de entrada que será extensiva por el expresado plazo
a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde eI día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 27 de Octubre de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 4.245/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

Referente a la solicitud de concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas, presentada por

SOLICITANTE: Dª: ANGELA LÓPEZ JUARANZ

DNI/CIF: 11851157Q

con domicilio, a efectos de notificación, en Calle
ANTRACITA, N° 19 4°A, 28045 - Madrid.

INFORMACIÓN PÚBLICA 

La descripción de las obras es la siguiente:

- Sondeo de 211 m de profundidad 300 mm de diá-
metro situado en la parcela 128 del polígono 4, para-
je de MATAMOROS, en el término municipal de
Serrada (La) (Ávila).

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: Riego de una superficie de 4,85 ha,
repartida entre las siguientes parcelas:

PARCELA: 128

POLÍGONO: 4

TERMINO: Serrada (La)

PROVINCIA: Ávila

- El caudal medio equivalente solicitado es de 1,89
I/s, el volúmen máximo anual solicitado de 24.576 m3,
siendo el método de extración utilizado un grupo de
bombeo de 15 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero
02.21: Valle de Ambles.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R. D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R. D. 606/2003 de
23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de Serrada (La) (Ávila), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de mani-
fiesto el expediente de referencia CP-370/2006-AV
(ALBERCA-INY).

Valladolid, 28 de septiembre de 2006,

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 4.262/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2006 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.122

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: LINEA PARA
EVACUACIÓN A LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 14
PLANTAS FOTOVOLTAICAS.- EXPTE. AT.: AV-50.122., y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en
el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizacio-
nes administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a PROYEC-
TARENOVABLES, S.L.. para la instalación de soterra-
miento del tramo de Línea aéreo subterránea a 15 kV.
El primer tramo tiene origen en el edificio que aloja los
transformadores de las plantas fotovoltaicas y finaliza
en una torre metálica. Longitud.: 246 m. Conductor.:
HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x150) Al. El segundo tramo
aéreo discurre entre la torre metálica fin de línea del
tramo subterráneo y el apoyo N° 9002 de la línea
Gotarrendura-Hernansancho. Longitud.: 15 m.
Conductor.: LA-56.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 4 de Octubre de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.263/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2006 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.069.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de GAMESA ENERGÍA S.A., con
domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis de Victoria, 19 por la
que se solicita Autorización Administrativa, para el
establecimiento de la instalación eléctrica denomina-
da: PROYECTO DE LINEA ELÉCTRICA PARA VERTI-
DO A LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 30 PARQUES
EN LA LOCALIDAD DE VILLANUEVA DEL ACERAL
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre y en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30
octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUEL-
TO:

OTORGAR Autorización Administrativa a GAMESA
ENERGÍA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL, para la
instalación de soterramiento del tramo de Línea sub-
terránea a 15 kV. para interconexión con la red de dis-
tribución de la energía eléctrica a producir en 30 plan-
tas fotovoltaicas que se pretenden instalar en
Villanueva del Aceral. El primer tramo de línea en eje-
cución subterránea parte de la celda de protección a
instalar en el Centro Colector y llegará al apoyo n° 1.
Longitud.: 92 m. Conductor.: HEPR-Z1, 12/20 kV.,
3(1x95)Al. El segundo tramo, aéreo, tendrá una longi-
tud de 305 m., en 3 vanos y finalizará en una posición
de 15 kV. en la subestación de Langa. Conductor.:
LA-56. Apoyos.: Torres metálicas. Aislamiento: Tipo
amarre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 9 de Octubre de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.329/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.173

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.173.

Peticionario: FOTON POWER, S.L. 

Emplazamiento: La Serrada (Ávila).

Finalidad: Vertido a la red de distribución de la
energía eléctrica a producir en una planta fotovoltaica.

Características: Línea eléctrica a 15 kW con origen
en el transformador de la planta fotovoltaica proyecta-
da en la parcela 5054. del polígono 3 de La Serrada
(Ávila) y final en las proximidades del apoyo 2903 de

la línea "La Serrada". Longitud: 90 metros. Conductor:
LA-56. Apoyos: metálicos. Aislamiento: tipo amarre

Presupuesto: 21.895 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 17 de octubre de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.330/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.172

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.172.

Peticionario: LAS RIVILLAS RENOVABLES, S.L.

Emplazamiento: HORCAJO DE LAS TORRES

Finalidad: Vertido a la red de Iberdrola de la ener-
gía eléctrica a producir en una planta fotovoltaica.

Características: Línea eléctrica a 15 kW con origen
en el transformador de la instalación fotovoltaica pro-
yectada en la parcela 796, polígono 5 de Horcajo de
las Torres y final en la línea a 15 kW de Iberdrola
“Madrigal-Horcajo”. Longitud: 170 metros. Conductor:
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LA-56. Apoyos: metálicos. Aislamiento: Suspensión y
amarre. 

Presupuesto: 27.895 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 17 de octubre de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.552/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPTE. N°. AT.: AV- 50.184

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT.: AV-50.184

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

Emplazamiento: Términos municipales de la
Alamedilla del Berrocal (Ávila), Cardeñosa y Peñalba
de Ávila.

Finalidad: Modificación parcial de trazado de la
línea aérea a 15 kV denominada "Línea 5-Las
Berlanas" y de la red de BT del sector Fuente
Guinaldo, con motivo de la construcción de la autovía
A-50 (Ávila-Salamanca).

Características: Modificación de trazado de 3 tra-
mos de la línea indicada. El primer tramo entre los
apoyos 9183 y 9186. (Expte de origen AT.: 5272), con
una longitud de 293 m. El segundo tramo entre los
apoyos 9119 y 9127. (Expte. de origen AT.: 2.230-E) con
una longitud de 1.203 m. y el tercer tramo entre los
apoyos 9.236 y 9.233. (Expte de origen AT-376) de 150
m. de longitud. Los dos primeros tramos se realizarán
en tendido aéreo con conductor LA-56. El tercer
tramo se hará en canalización subterráneo.
Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x150) Al.

Presupuesto: 46.552,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 31 de octubre de 2006

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.551/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con
el ar tículo 169.1 del mismo texto legal y el ar tículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general, que en la Intervención

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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de Fondos de esta Diputación Provincial, se encuen-
tra expuesto al público el expediente de modificación
de créditos n° 2/2006, que afecta al vigente presu-
puesto y que fue aprobado inicialmente por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el 30 de octu-
bre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente
enumerados en el apartado 2 del mencionado artícu-
lo, podrán presentar reclamación con sujeción a los
siguientes tramites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la
Excma. Diputación Provincial.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Diputación Provincial

En caso de no presentarse reclamaciones en el
plazo estipulado, el expediente de modificación de
créditos se considerará definitivamente aprobado.

Ávila, 3 de noviembre de 2006.

El Presidente, Ilegible.

Número 4.486/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión

celebrada en fecha 27 de octubre del corriente, se
realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 67/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto LA REDACCIÓN PRO-
YECTO, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE USOS
MÚLTIPLES EN P.P. 17 BACHILLER 2.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 183 de fecha 22
de septiembre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 3.929.733,65  . 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 27 de octubre 2006

b) Contratista: DRAGADOS S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 3.910.084,98  . I.V.A.
incluido.

Ávila, 27 de octubre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.512/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 3 de noviem-
bre de 2006, se realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 53/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-

tente en la PARCELA N° 4 DEL PROYECTO DE

ACTUACIÓN PLAN PARCIAL ARUP 3/9 TIRO DE

PICHÓN DE ÁVILA, CON UNA SUPERFICIE DE 2.441

M2

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-

ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 185 de fecha 26

de septiembre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA

DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 631.408,83  más IVA. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de noviembre de 2006. 

b) Adjudicatario: VACINSA, S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 631.408,83  más IVA

Ávila, 3 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.513/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 3 de noviem-
bre de 2006, se realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 54/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PARCELA N° 5 DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN PLAN PARCIAL ARUP 3/9 TIRO DE
PICHÓN DE ÁVILA, CON UNA SUPERFICIE DE 1.879
M2

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 185 de fecha 26
de septiembre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 482.756,82  más IVA. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de noviembre de 2006.
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b) Adjudicatario: COALSA CONSTRUCCIONES
ALARAZ S.A. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 482.756,82  más IVA.

Ávila, 3 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.514/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 3 de noviem-
bre de 2006, se realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 55/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PARCELA N° 20 DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN PLAN PARCIAL ARUP 3/9 TIRO DE
PICHÓN DE ÁVILA, CON UNA SUPERFICIE DE 2.051
M2. 

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 186 de fecha 27
de septiembre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 557.227,71  más IVA. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de noviembre de 2006.

b) Adjudicatario: DEHESA DEL ALAMO SOCIE-
DAD COOPERATIVA 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 557.227,71   más IVA.

Ávila, 3 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.515/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 3 de noviem-
bre de 2006, se realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 56/2006.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Enajenación.
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b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PARCELA N° 31-B DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN PLAN PARCIAL ARUP 3/9 TIRO DE
PICHÓN DE ÁVILA, CON UNA SUPERFICIE DE 3.873
M2. 

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 186 de fecha 27
de septiembre de 2006.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 610.255,62  más IVA. 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 3 de noviembre de 2006.

b) Adjudicatario: DESARROLLO DEL ADRIATICO
S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 610.255,62  más IVA.

Ávila, 3 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 4.384/06

AY U N T A M I E N T O D E

C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2006

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L, 781/1986 del 18 de abril; y
169,3 del Texto Refundido de le Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004,
habida cuanta que la Corporación, en sesión celebra-
da el día, 9-9-06 adoptó acuerdo de aprobación Inicial

de Presupuesto General de esta Entidad para 2006,
que he resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente;

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUES-
TO PARA 2006

INGRESOS Euros

Cap. Denominación

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 impuestos directos 16.480

2 Impuestos Indirectos 1.223

3 Tasas y otros Ingresos 64.676

4 Transferencias corrientes 17.114

5 Ingresos patrimoniales 10.298

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones reales 93.002

7 Transferencias de capital 44.000

TOTALES INGRESOS 246.793

GASTOS Euros

Cap.Denominación

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 28.010

2 Gastos en bienes corrientes y

servicios, 124.400

3 Gastos financieros 6.000

4 Transferencias Corrientes 3.383

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 37.000

9 Pasivos financieros 48.000

TOTALES GASTOS 246.793

Según lo dispuesto en el ar ticulo 171,1 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2.004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado presupues-
to, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincial.

En Castellanos de Zapardiel, a 24 de octubre de
2006

Firma, Ilegible
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Número 4.391/06

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E

A Ñ O

A N U N C I O

Por Don José Joaquín López Díaz, con domicilio
en Calle Larga, n° 5, de Fuentes de Año, se solicita
licencia ambiental para explotación de ganado porci-
no en Calle El Estanque s/n de este término munici-
pal, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transito-
rio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
dicha Ley 5/2005, se somete a información pública el
expediente, a fin de que todo aquel que pudiera resul-
tar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que consideren oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentes de Año, a 18 de octubre de 2006.

El Teniente de Alcalde, Gregorio Enríquez Moreno.

Número 4.450/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

LISTADOS DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS. INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DEL AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA, SIN PERMI-
SO DE RESIDENCIA PERMANENTE, A LOS QUE NO
HA SIDO POSIBLE SU NOTIFICACIÓN EN EL DOMI-
CILIO QUE FIGURAN EMPADRONADOS.

Concluido el plazo de dos años, para que los
extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente en España, que a continuación se
relacionan, renueve su inscripción en el Padrón
Municipal de Habitantes, dimanante de modificación
en la regulación de las inscripciones padronales intro-

ducida en el ar ticulo 3.1 de la Ley Orgánica 14/2.003,
de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica
sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal en
el domicilio en el que figuran empadronados, y no
haber sido efectiva la misma, se hace público en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de
VEINTE DÍAS, a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente anuncio, los interesados se perso-
nen en las oficinas municipales a fin de cumplimentar
la solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

En caso de no hacer efectiva la solicitud de reno-
vación por parte de los interesados, se procederá a la
declaración de baja en el Padrón por caducidad.

APELLIDOS NOMBRE DNI PASAPORTE

BLANCA TIBISAY RIVAS MARTÍNEZ E02321130

MOISÉS VALERIANO 23984155N

RENATO NEGRETTY GALLEGO 05212431 

La Adrada, a 19 de Octubre de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 4.457/06

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 29 de agosto de 2005, acodó la aprobación inicial
del expediente de establecimiento, Modificación y
supresión de las siguientes ordenanzas Fiscales para
el ejercicio de 2.006, no habiéndose presentado recla-
maciones en el periodo de exposición al público, por
lo que el mismo queda elevado a definitivo de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 17.3 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, significándose que de confor-
midad con lo dispuesto en el ar ticulo 19.1 del mencio-
nado precepto legal, contra la aprobación definitiva,
los interesados podrán interponer recurso contencio-
so administrativo, en la forma y plazos que establecen
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.
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A los efectos previstos en el ar ticulo 17.4 de la rei-
terada ley se publica íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia, entrando en vigor en la fecha que se
señala.

ORDENANZA FISCAL TASA POR RECOGIDA DE
BASURAS 

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas, este Ayuntamiento establece la “Tasa
por Recogida de Basuras”, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
previsto en el ar tículo 57 del citado Real Decreto
Legislativo.

Artículo 2º.- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la pres-
tación del servicio de recepción obligatoria de recogi-
da de basuras domiciliarias y residuos sólidos urba-
nos de viviendas, alojamientos y locales o estableci-
mientos donde se ejercen actividades industriales,
comerciales, profesionales, ar tísticas y de servicios,
estén o no ocupados en el momento del devengo de
la tasa.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos o desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con-
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o ver-
tido exija la adopción de especiales medidas higiéni-
cas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3°.- Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas
y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías
públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrenda-
tario o, incluso de precario. 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu-
to del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficia-
rios del servicio.

Artículo 4°.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones
tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los ar tículos 41.1 y 42 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Ar tículo 5°.- Exenciones, Reducciones y
Bonificaciones.

Al respecto se estará a lo preceptuado en la
Disposición Adicional Tercera del Real Decreto
Legislativo 2/2004.

Artículo 6°.- Base imponible

Constituyen la Base imponible de esta tasa la uni-
dad de acto de prestación 

Artículo 7°.- Cuota tributaria.

Viviendas: 40 Euros al semestre.

Locales comerciales: 50 Euros al semestre 

Establecimientos Hoteleros o de Restauración: 80
Euros al semestre 

Artículo 8°.- Devengo.

Las cuotas de la tasa será semestrales, se deven-
ga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio,
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recep-
ción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y
en funcionamiento el servicio municipal de recogidas
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contri-
buyentes sujetos a la Tasa.

Artículo 9°.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a la misma
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correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los ar tículos 178 y siguientes de la Ley General
Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrarán en vigor el 1 de
julio de 2006, salvo que en esa fecha no se hubieran
cumplimentado los trámites y plazos previstos en la
legislación aplicable para ello, en cuyo caso la vigen-
cia se determinará a partir del día siguiente hábil a la
terminación.

La presente Ordenanza fiscal aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento, entrarán en vigor desde el día
de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Tolbaños, a 30 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 4.460/06

AY U N T A M I E N T O D E VA D I L L O D E

L A S I E R R A

E D I C T O

De acuerdo con lo establecido en los Arts. 101 y
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art. 5 del
reglamento de Jueces de Paz, se hace saber a todos
los vecinos de este municipio que dentro del plazo de
30 días naturales desde su publicación en el B.O.P.,
se procederá por el pleno de esta Corporación muni-
cipal a la propuesta a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, de nombra-
miento de vecinos para los cargos de Juez de Paz
Titular en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de un mes desde la publicación del presente en el
tablón de Anuncios y de 30 días hábiles, desde su
publicación en el B.O.P., acompañada de los siguien-
tes documentos:

- Solicitud del nombramiento.

- Fotocopia del D.N.I.

- Certificado de Nacimiento.

- Certificación de Antecedentes Penales.

- Certificación de empadronamiento.

- Declaración Complementaria de buena conducta
ciudadana.

- Declaración de no encontrase incurso en causa
de incapacidad o incompatibilidad.

- Cuantos títulos o méritos quiera el solicitante
aportar.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Vadillo de la Sierra, a 24 de Octubre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.463/06

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 24 de octubre de 2006, ha acordado con
carácter provisional la aprobación o modificación de
los siguientes tributos y la aprobación de sus corres-
pondientes Ordenanzas Fiscales reguladoras:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza
urbana. 

- Tasa por Suministro de Agua Potable. 

- Tasa sobre mesas y sillas.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17 del
T.R 2/2004, dicho acuerdo provisional, así como sus
Ordenanzas y antecedentes quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de 30 días hábiles, contados desde el día
siguiente a aquel en que sea publicado este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que los
interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones
contra el expediente en el plazo de información públi-
ca, el acuerdo inicial devendrá definitivo sin más trá-
mites.

Gavilanes, a 24 de octubre de 2.006. 

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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Número 4.462/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunárriz,

HACE SABER

Que promovida por este Ayuntamiento se está tra-
mitando expediente de Licencia Ambiental para la
actividad de PISCINA CUBIERTA CLIMATIZADA

En la calle o paraje: RECINTO DEL POLIDEPORTI-
VO.- CALLE OBISPO.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 18 de octubre de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 4.246/06

AY U N T A M I E N T O D E B E R N U Y

Z A P A R D I E L

E D I C T O

Por DON JACINTO GARCÍA GAIL, domiciliado en
calle Doctor Bellido de Bernúy Zápardiel, en su propio
nombre y representación, se solicita licencia de activi-
dad para legalización de EXPLOTACIÓN GANADERA
DE BOVINO (vacuno de leche), de la instalación que
tiene construida en finca rústica número 367 del polí-
gono 6 del plano general de Bernúy Zápardiel, al
amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo de la Junta
de Castilla y León.

Por lo que a tenor de lo legalmente establecido, se
hace público por plazo de veinte días hábiles conta-

dos desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que todo
aquel que pudiera resultar afectado por la legalización
de la instalación que se pretende, pueda formular por
escrito ante el Señor Alcalde-Presidente, las alegacio-
nes y observaciones que considere convenientes.

Bernúy Zápardiel, 5 de octubre de 2.006.

El Alcalde, Ignacio Báñez Fernández.

Número 4.250/06

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E

L A S I E R R A

E D I C T O

RETEVISIÓN I S.A.U., con domicilio a efectos de
notificación en C/ del Sol 7, 28760 TRES CANTOS
(Madrid), solicita licencia ambiental para la instala-
ciónlegalización de la actividad de RADIODIFUSIÓN
BANDA ANCHA, en el Polígono 13; Parcela 9501, de
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

Bonilla de la Sierra, a 5 de octubre de 2006.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.

Número 4.251/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E G R E D O S

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Ha sido solicitada licencia ambiental por RETEVI-
SION I S.A.U., con CIF: A62275680, para la infraestruc-
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tura de telecomunicaciones ubicada en el paraje
denominado "El Chamuerco", polígono 38, parcela 71

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias del este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En San Juan de Gredos, a 2 de octubre de 2006.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

Número 4.272/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por MARTÍN
GALÁN S.L. a través de su representante D. SEVERO
LUCIO MARTÍN GALÁN para la explotación de
"OVINO DE CARNE" ubicada en LANGA, Polígono 07,
Parcela 215-c-b-, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Langa, a 9 de Octubre de 2006. 

El Alcalde, Román García García.

Número 4.275/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por D. JOAQUÍN
SÁNCHEZ MARCOS para la explotación de "OVINO
PARA LECHE Y CARNE" sita en LANGA, CL. CAMI-
NO DE DONJIMENO SIN, en este Ayuntamiento se
tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Langa, a 9 de Octubre de 2006.

El Alcalde, Román García García.

Número 4.276/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por D. RAÚL
SÁNCHEZ SIMÓN para la explotación de "OVINO DE
LECHE Y CARNE" sita en LANGA, Polígono 08,
Parcela 361, en este Ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.

En cumplimiento con la Legislación vigente, se
procede a abrir período de información pública por
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término de veinte días desde la aparición del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Langa, a 9 de Octubre de 2006.

El Alcalde, Román García García.

Número 4.362/06

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por este ayuntamiento se está tramitando expe-
diente a instancia de D. JUAN JESÚS MESONERO
GARRIDO con DNI: 6.568.770-Q, con domicilio en C/
Del Carmen n° 23 de Fontiveros (Ávila), en solicitud de
licencia ambiental y solicitud para la concesión de la
autorización de uso excepcional en suelo rústico y la
correspondiente licencia urbanística, para la actividad
de INSTALACIONES EQUINAS, en parcela n° 99, polí-
gono 1, del municipio de Fontiveros (Ávila) calificado
como suelo rústico, término municipal de Fontiveros
(Ávila).

En cumplimiento con el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León y de conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se pro-
cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia o diario de Ávila, a efectos de que se
formulen cuantas observaciones y alegaciones se
estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

Fontiveros, a 18 de octubre de 2006.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 4.321/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L M O L I N I L L O

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Ángel
Jiménez Jiménez, con DNI nº 70804277-L, y con
domicilio a efectos de notificación en la c/ Cuesta
Antigua 8, 4º izq de Ávila.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En San Juan del Molinillo, a 17 de Octubre de
2006.

El Alcalde, Andrés Herranz López.

Número 4.359/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Por Dª María del Campo Pindado Gallego, con
domicilio en C/ En Cruz, n° 6 Bloque 2 3°B de Arévalo
(Ávila), se solicita licencia ambiental para explotación
de ganado bovino de cebo en finca rústica n° 5002,
polígono 2 del Anejo Palacios Rubios de este munici-
pio, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transito-
rio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
dicha Ley 5/2005, se somete a información pública el
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expediente, a fin de que todo aquel que pudiera resul-
tar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que consideren oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la provincia
de Ávila.

Nava de Arévalo, 18 de octubre de 2006.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 4.468/06

AY U N TA M I E N TO D E PE G U E R I N O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Don Luis Alonso Elvira Hontoria, Alcalde-
Presidente de esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE
PEGUERINOS

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Peguerinos, a 25 de octubre de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 4.388/06

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

D. FERNANDO CASANUEVA MORALES, ALCAL-
DE-PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL AYUNTA-
MIENTO DE BECEDAS (ÁVILA)

HACE SABER: Que por Dª Pilar Piedelobo Alvarez,
se solicita licencia Ambiental, al amparo de la ley
5/2005, de 24 de mayo, para la actividad ganadera de
especie vacuno de cebo, en Calle Sta. Teresa, n° 5, de
éste Municipio.

Lo que en cumplimiento de la Ley 5 /2005 de
Régimen Excepcional y Transitorio de Concesión de
Licencia Ambiental a las Explotaciones Ganaderas de
Castilla y León, se hace público para que quienes
pudieran resultar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular ante éste Ayuntamiento, precisamente
por escrito, las observaciones pertinentes en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presen-
te Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

En Becedas, a 20 de octubre de 2006.

El Alcalde en Funciones, Ilegible.

Número 4.469/06

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27
de octubre de 2006, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2005, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el TR de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda
expuesto al público en la Secretaría de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 20 días hábiles, con
el fin de que los interesados a que se refiere el ar t. 170
de la citada ley puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas por los motivos a que se refie-
re el punto 2º del mencionado artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Papatrigo, a 30 de octubre de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.496/06

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de El Oso sobre la modifica-
ción de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, y la
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de recogida
de basura, cuyos textos íntegros se hacen públicos en
cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS

El Artículo 5º queda redactado como sigue:

“Ar tículo 5º. Cuota Tributaria. La cuota del
Impuesto será el resultado de aplicar a la base impo-
nible el tipo de gravamen que se fija en el 2%.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SERVI-
CIO DE RECOGIDA DE BASURA

El Artículo 5º queda redactado como sigue:

“Artículo 5°. Cuota Tributaria.

1.- La cuota de la Tasa regulada en esta Ordenanza
será una cantidad fija que se determinará en función
de naturaleza y destino de los inmuebles. 

2.- La tarifa de esta de esta Tasa será la siguiente: 

Por cada vivienda: 10,95 euros/semestrales 

Por locales comerciales: 27,33 euros/semestrales

En El Oso, a veintisiete de octubre de 2006.

El Alcalde, Luis Díaz Blázquez.

Número 4.559/06

AY U N T A M I E N T O D E

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

La Corporación en Sesión Ordinaria de 31-10-2006
adoptó acuerdo provisional de aprobación de la
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, de conformidad con el ar tícu-
lo 15 y siguientes y el Titulo II del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo Texto Refundido
Ley de Haciendas Locales.

Se expone al público a tenor del ar t. 17 de la Ley
39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las
Haciendas Locales, por plazo de treinta días a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOP a efectos de alegaciones por escrito ante el
Pleno. El acuerdo será definitivo caso de no presen-
tarse reclamaciones o alegaciones. Se podrá interpo-
ner recurso contencioso administrativo a partir de la
publicación, en la forma y plazos de la jurisdicción
contencioso administrativa.

Aldeanueva de Santa Cruz, a 2 de noviembre de
2006.

El Alcalde, Ilegible.
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